
AYUNTAMIENTO DE UNCASTILLO

CONVENIO OBJETO PARTES FIRMANTES PLAZO DURACIÓN 
MODIFICACIONES 

REALIZADAS

OBLIGADOS A LA 

REALIZACIÓN DE LAS 

PRESTACIONES

OBLIGACIONES ECONÓMICAS CONVENIDAS

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la entidad 

local de Uncastillo para el desarrollo de la iniciativa de formación a 

distancia Aula Mentor

Desarrollo de la iniciativa de formación a distancia Aula 

Mentor en el Aula de Educación de Personas Adultas de la 

entidad local de Uncastillo, adscrita al Centro Público de 

Educación de Personas Adultas "Exea"

Gobierno de Aragón y la Entidad Local 

de Uncastillo

Hasta el 31 de diciembre de 2019 

(renovándose automáticamente 

por periodos anuales

--
Gobierno de Aragón y la 

Entidad Local de Uncastillo

La entidad local de Uncastillo deberá hacerse cargo de los gastos de 

mantenimiento del aula citada en el párrafo anterior y del material necesario 

para el desarrollo de los cursos, incluida la compra de software

Convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el 

Ayuntamiento de Uncastillo en materia de Educación Infantil de Primer 

Ciclo para el curso escolar 2023-2024

Determinar la participación de la Administración 

educativa autonómica mediante la concesión de una 

subvención directa, en la financiación 

del personal mínimo necesario de la Escuela de Educación 

Infantil de Primer Ciclo de El 

Ayuntamiento de Uncastillo

La Consejera de Educación, Ciencia y 

Universidades del Gobierno de Aragón 

/ la Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de Uncastillo

Hasta 09/08/2024 --

La Consejera de Educación, 

Ciencia y Universidades del 

Gobierno de Aragón / la 

Alcaldesa-Presidenta del 

Ayuntamiento de 

Uncastillo

El Gobierno de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del 

mes  de julio de 2023 al mes de junio de 2024, la cantidad total de 22.500,00 

€, de los cuales 11.250,00 € corresponden al ejercicio 2023 y 11.250,00 € 

corresponden al ejercicio 2024

CONVENIOS SUSCRITOS 


